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" JAIME SANTILLAN NOLIVOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En eejercicio de las atribuciones. señaladas por el 
Señor Superintendente dae compañías, según Resolución 
N* 7275, de 12 de mayo de 1.9783; 

€ ONSTDERANDO: 

“ue el 12 de mayo de 1.978 se ha otorgado = 
ante el Notario 7” de este cantón, doctor Jorge Mal= 
donado R., la ascrítura pública de constitución de += 
Ja Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 
"REPRESENTACIONES E INVERSIONES COMERCIALES REINCO € 
LTDA”; 

9 - ue el señor Ernesto Cassis M., debídamente- 
0 autorizado como aparece en dicha escritura, ha pre += 

sentado tres copias notariales de la misma solicitan 
$ do la aprobación de la constitución de la indicada = 

compañía; 

“ne consta de la misma escritura, ue se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución 
de la Compañía de Res» 

pensabilidad Limitada denominada "REPRESENTACIONES 
E INVERSIONES COMERCIALES REINCO €. LTDA", cuyo domi 
cíllo es Guayaquil, con un capital social de CIEN = 
MIL SUCRES, dividido en cien participaciones sociales 
de un míl sucres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que se publi=. 
que por una sola vez en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guaya” 
quil, el extracto de la escritura pública de 12 de = 
mayo de 1.978, que será elaborado por este Despacho, 
Y la razón de su aprobación. 

ARPICULO TERC=ERO.” Lisponar que el Notario. 
7” de este cantón, alu 

margen de la matríz de la escritura pública de 12 + 
de maya de 1.978, tome nota de haber sido appobada = 
mediante esta Resolución, : siente razón de gu cum = 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registra 
l dor Mercantil de Cuaya= 

quil: .) Inscriba la referida escritura plblica y es. 
ta Pesolución, en el Pegistro Mercantil a $u cargo,= 
de acuerdo con el Art. 1319” de la Ley de Compañías y 
Art. 3* del D.S. N*733, de 22 de agosto de 1.975; y, 
b) Cumpla conlas demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Regístro y en el Art. 33* del código de Co” 
rerclo. ] 

: OMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superín 
tendencia de Dvecienes A yaquil a veintidos: de 
mayo de —n6vVecion a uy o0h0: 2 

  

    

       A Ti, , 7 

Jalíme Santílliín Noliívos —.. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

Proveyf y firmó la Resolución. que antecede, 
el señor doctor Jaíma Santillán Nolivos, Intendente 
da Compañías Encargado, en Guayaquil, a los veintidos 

. das del nes de mayo de mil noveciento sauetenta  — y 

  

- tro Mercanti1; Ve anotada bajo el número 12. 064/be1 pe 

Certifico: Qué hoy fue inscrita la Resolución que ente- 

cede de fojas 14.055 allá 053, número 3.089 del Regis- //    

      «ABOGADO HECTOR MIQU5 
Registrador Mercantil di 
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